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Apruebo Anexo de controio de orriendo respeclo
de inmueble ubicodo en Pedro Aguirre Cerdo No

300 y N'286 de Loto

DECRETO N" 1422

IOTA, 22 de Septiembre de 2023

VISTOS:

Y en uso de lo dispuesto en el Ari. l2o y los

el Arl. ó3 ombos de lo Ley N' 18.ó95, Orgónico Constitucionol

l. Anexo de Controlo de Arriendo celebrodo
entre lo Municipolidod de Loto y Sucesión de don Gilberto Horoldo Motomolo Motomolo y
de doño MorÍo Ruth Motomolo Nuñez, de fecho 23 de diciembre de 2022.

2. Certificodo N'21 de fecho 07 de diciembre de
2022,deljefe de Deportomento de Administroción, donde se indicon los renlos octuolizodos
y no cobrodos del inmueble por los oños2020,2021 y 2022.

3. Decreio no 1.243 de fecho 28.09.2021 que
opruebo onexo de Controto de orrendomiento respecto de inmueble de pedro Aguirre
cerdo No 300 y no 286 de Lolo

4. Anexo de controto de orriendo de fecho
01.03.2021, celebrodo entre lo Municipolidod de Lolo y lo Sucesión de don Gilberto Horoldo
Motomolo Motomolo y de doño Morío Ruth Molomolo Nuñez

5. Copio de inscripción del inmueble que rolo o
f ojos ó62 número 5l 0 oño 2017 del regisiro de propiedod del Conservodor de Bienes Roíces

de Loto, de fecho 06.122023

6. Acto de entrego de lloves del inmueble de
fecho 28.02.2023

focultodes que me confiere
de Municipolidodes

CONSIDERANDO:

l.- Que existe un onexo de controto de orriendo de
fecho 01 .03.2021. oprobodo medionte decrelo N" I .243 de fecho 28.09.2021, donde consto
que se odeudo por porte de lo Municipolidod de Loto, lo sumo de $ 8.182.87 6 por concepto
de rento de orrendomiento, pogoderos según se detollo en lo clóusulo sexto del onexo.

2.- Que como lo señolo elcertificodo no 2l de fecho

07¡2.2022, del Jefe de Deportomento de Administroción, se indico que se odeudon los

oños2O2O,2O2l y 2022 por concepto de renlos de orrendomienio impogos, y que el Último

pogo reolizodo por concepto de orriendo del inmueble fue medionte decrelo de pogo No

7 62 de fecho 19.03.2020 por el periodo comprendido enlre el mes de junio y diciembre de

2019.

3.- Que lo sumo odeudodo, por los oños 2020,2021

V ZO22 corresponde ol monto de $ 22.121.685, segÚn detollo cerlificodo n" 21120221o que

se pogoró según señolo lo clóusulo sexto del onexo de controto de orriendo de fecho

23.12.2022

4.- Que si bien se pretendió regulorizor lo situoción

de pogos pendientes por concepto de renios de orrendomienio medionte el onexo de

fecho 01.03.2021 oprobodo por decreto n" 124312021, este, finolmente no se produce.
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5.- Que debido o lo neces¡dod de regulorizor lo

situoción pendiente relolivo o los renlos de orrendom¡ento ¡mpogos de los oños zo2o,2ozj
y 2022, se procede o firmor un nuevo onexo con fecho 23.12.2022, que regurorizo er monto
odeudodo

ó.- Que, según copio de inscr¡pción de propiedod
orrendodo, no se encuentro inscriio lo espec¡ol de herencio de don Edgordo Renón lborro
Motomolo que o lo vez es heredero de doño Morío Rurh Molomolo Núñez, por lo que no
se pud¡eron ceriificor los firmos de los herederos de ésie, por lo cuol, el pogo respeto o los
herederos de don Edgordo Renón lborro Molomolo deberó quedor pendienle y ser
regulor¡zodo uno vez que se inscribo lo poses¡ón efect¡vo de don Edgordo lborro Molomolo
en el tilulo respectivo.

7.- Que medionle lo clóusulo oclovo del onexo de
conlroto de orriendo firmodo con techa 23.12.2022, se do por terminodo el conlrolo de
orriendo con fecho 31 .12.2022.

8.- Que el no pogo oporluno por porte de lo
Municipolidod, se debe o lo no regulorizoción por porle de lo orrendotorio de los inscripción
de lo poses¡ón efectivo, lo que o lo fecho oún no ocurre, sin emborgo, poro no perjudicor
o los demós herederos, se opto por pogo porciol de lo odeudodo,

OECRETO:

l'APRUÉ8ESE, onexo de conlroto individuolizodo en
el visto lefo o), en que se regulorizo el pogo del oriendo de los oños 2020,202 I y 2022, según
se detollo en lo clóusulo sexto del onexo, solvo lo correspondien'te o lo suces¡ón de don
Edgordo Renón lborro Molomolo, hosto que se regulorice en los términos legoles.

2" Poro 'todos los efeclos legoles los documentos
señolodos en los vistos, se en'lenderón formor porte integronle del presente decreto

3" El goslo que ¡rrogue lo ejecución del presente

decreto se imputoró o lo cuenlo 2i s-22-09-002, denominodo "Arr¡endo de Edificios"

ANOTESE, COMUNíQUESE A QUIENES CORRESPONDA Y EN SU OPORIUNIDAD ARCHíVESE.

ALCAT.DESA (S)
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Distribución:

. Dirección de Adm¡nistroción y Finonzos (2). Conlrol

. Jurídico (2)

. Archivo (2)
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